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JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO 

DE NEIVA 

 

Neiva, diecinueve (19) de mayo de 2021 

 

Radicación:   41001-33-33-001-2018-00238-00 

Medio de Control:  Nulidad y Restablecimiento del  

      Derecho  

Demandante:   Lina Alexandra Beltrán López         

Demandado:   Nación – Fiscalía General de la Nación  

 

 

De conformidad con el reparto y entrega de expedientes de los 

Juzgados Administrativos Permanentes de la Ciudad de Neiva, en cumplimiento 

al Acuerdo No. CSJHUA21-15 del 23 de abril de 2021, por el cual se adoptaron 

medidas para la entrega de los procesos al Juzgado 010 Administrativo 

Transitorio de Neiva, este Despacho avoca conocimiento en el medio de control 

de Nulidad y Restablecimiento del Derecho. 

 

Ahora bien, vista la constancia secretarial del 26 de marzo de 2021 

(Ver expediente digital Archivo 027), se tiene que el 23 de febrero de 2021 

venció el término de treinta (30) días para que la parte pasiva procediera a dar 

contestación a la demanda, seguidamente, venció en silencio el término de 

traslado de las excepciones (Ver expediente digital Archivo 029). Teniendo en 

cuenta que no se propuso excepciones previas; y la excepción de prescripción 

tiene el carácter de mixta, su configuración depende del fondo del asunto, por 

lo que su decisión se diferirá para el respectivo fallo, al igual que las demás 

excepciones de mérito.   

 

En consecuencia, el despacho, de conformidad con el Decreto 806 

de 2020 y el artículo 182A del C.P.A.C.A. adicionado por el artículo 42 de la 

Ley 2080 de 2021, tendrá como pruebas las documentales aportadas con la 

demanda y con la contestación de la demanda, teniendo en cuenta que sobre 

ellas no se ha formulado tacha o desconocimiento. 

 

Conforme a lo expuesto, procede el Despacho a fijar el litigio así:    

 

 La Nación- Fiscalía General de la Nación oportunamente 

contestó la demanda, (Ver expediente digital, Archivo 007 y 027), asume como 

ciertos los hechos relativos a los cargos desempeñados por el demandante en la 

Fiscalía General de la Nación, los extremos temporales que se encuentran 
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soportados y la expedición de los actos administrativos enjuiciados. Por lo 

tanto, en los puntos en los que existe desacuerdo y sobre los cuales girará el 

debate jurídico, y donde centra la controversia la parte actora, es en establecer 

si se dan los presupuestos para declarar la nulidad de los actos administrativos 

demandados, y a causa de ello, a título de restablecimiento del derecho, 

determinar si la Nación-Fiscalía General De La Nación debe cancelar las 

diferencias salariales que presuntamente se le adeudan a los demandantes al no 

tener como factor salarial la bonificación judicial creada mediante Decreto 382 

de 2013, y demás normas concordantes, para liquidar las prestaciones sociales 

generadas desde el 01 de enero de 2013 y las que se causen a futuro. En cuanto 

a las PRETENSIONES: hay controversia, pues la parte demandada se opone 

a la prosperidad de las mismas, al indicar que los actos administrativos cuya 

nulidad deprecan los demandantes, se limitaron a señalar el cumplimiento de un 

deber legal que le impuso el legislador a la Fiscalía General de la Nación a 

través del Decreto 0382 de 2013, por lo que no es dable otorgar una naturaleza 

salarial distinta a la contemplada en la normatividad. Finalmente, en lo que 

respecta a los FUNDAMENTOS DE DERECHO Y/O NORMAS 

VIOLADAS: Igualmente hay oposición y diferencias en la interpretación y 

aplicación de las normas señaladas como violadas. 

 

Corolario de lo anterior, procede el Despacho a correr traslado por 

diez (10) días a las partes y al Ministerio Público para presentar sus alegaciones 

finales. 

 

En consecuencia, este despacho 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO. - Avocar conocimiento en el medio de control de 

Nulidad y Restablecimiento del Derecho, propuesto por Lina Alexandra 

Beltrán López contra la Nación-Fiscalía General de la Nación. 

 

SEGUNDO. – Fijar el litigio frente a los aspectos indicados en la 

parte considerativa del presente proveído. 

 

TERCERO. - Incorpórense al expediente con el valor legal que 

les corresponda, los documentos aportados por las partes con los escritos de 

demanda y contestación. 

 

CUARTO. - Ejecutoriada la decisión anterior, se ORDENA correr 

el término de diez (10) días a las partes y al Ministerio Público para que 

presenten sus alegatos de conclusión y el concepto respectivo. 
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QUINTO. - Vencido el término de traslado de alegatos, el 

expediente pasará al Despacho, con el objeto de que se profiera sentencia 

anticipada por escrito, conforme con lo expresado previamente y lo dispuesto 

en el Decreto 806 de 2020 y el artículo 182A del C.P.A.C.A. adicionado por el 

artículo 42 de la Ley 2080 de 2021. 

 

SEXTO.-Advertir que solo se recepcionará de manera virtual toda 

la información que remitan a la dirección de correo electrónico 

j401admneiva@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 

  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

WILSON NUÑEZ RAMOS 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DIRECTORIO PARA NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA 

PARTE Y/O SUJETO 

PROCESAL 
CORREO ELECTRÓNICO 

Parte Demandante qyrasesores@gmail.com    

Parte Demandada jur.notificacionesjudiciales@fiscalia.gov.co  

Procuraduría  

meandrade@procuraduria.gov.co -

procjudadm64@procuraduria.gov.co -  

cjbetancourt@procuraduria.gov.co   
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JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO 

DE NEIVA 

 

Neiva, diecinueve (19) de mayo de 2021 

 

Radicación:   41001-33-33-001-2018-00286-00 

Medio de Control:  Nulidad y Restablecimiento del  

      Derecho  

Demandante:   Robert Javier Díaz Hernández     

Demandado:   Nación – Fiscalía General de la Nación  

 

 

De conformidad con el reparto y entrega de expedientes de los 

Juzgados Administrativos Permanentes de la Ciudad de Neiva, en cumplimiento 

al Acuerdo No. CSJHUA21-15 del 23 de abril de 2021, por el cual se adoptaron 

medidas para la entrega de los procesos al Juzgado 010 Administrativo 

Transitorio de Neiva, este Despacho avoca conocimiento en el medio de control 

de Nulidad y Restablecimiento del Derecho. 

 

Ahora bien, vista la constancia secretarial del 7 de abril de 2021 

(Ver expediente digital Archivo 013), se tiene que el 23 de febrero de 2021 

venció el término de treinta (30) días para que la parte pasiva procediera a dar 

contestación a la demanda, seguidamente, venció en silencio el término de 

traslado de las excepciones (Ver expediente digital Archivo 015). Teniendo en 

cuenta que no se propuso excepciones previas; y la excepción de prescripción 

tiene el carácter de mixta, su configuración depende del fondo del asunto, por 

lo que su decisión se diferirá para el respectivo fallo, al igual que las demás 

excepciones de mérito.   

 

En consecuencia, el despacho, de conformidad con el Decreto 806 

de 2020 y el artículo 182A del C.P.A.C.A. adicionado por el artículo 42 de la 

Ley 2080 de 2021, tendrá como pruebas las documentales aportadas con la 

demanda y con la contestación de la demanda, teniendo en cuenta que sobre 

ellas no se ha formulado tacha o desconocimiento. 

 

Conforme a lo expuesto, procede el Despacho a fijar el litigio así:    

 

 La Nación- Fiscalía General de la Nación oportunamente 

contestó la demanda, (Ver expediente digital, Archivo 007 y 013), asume como 

ciertos los hechos relativos a los cargos desempeñados por el demandante en la 

Fiscalía General de la Nación, los extremos temporales que se encuentran 



Radicación: 41001-33-33-001-2018-00286-00 
Clase de Proceso: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Demandante: Robert Javier Díaz Hernández         
Demandado: Nación- Fiscalía General de la Nación 
 

 

Página 2 de 3 

 

 

soportados y la expedición de los actos administrativos enjuiciados. Por lo 

tanto, en los puntos en los que existe desacuerdo y sobre los cuales girará el 

debate jurídico, y donde centra la controversia la parte actora, es en establecer 

si se dan los presupuestos para declarar la nulidad de los actos administrativos 

demandados, y a causa de ello, a título de restablecimiento del derecho, 

determinar si la Nación-Fiscalía General De La Nación debe cancelar las 

diferencias salariales que presuntamente se le adeudan a los demandantes al no 

tener como factor salarial la bonificación judicial creada mediante Decreto 382 

de 2013, y demás normas concordantes, para liquidar las prestaciones sociales 

generadas desde el 01 de enero de 2013 y las que se causen a futuro. En cuanto 

a las PRETENSIONES: hay controversia, pues la parte demandada se opone 

a la prosperidad de las mismas, al indicar que los actos administrativos cuya 

nulidad deprecan los demandantes, se limitaron a señalar el cumplimiento de un 

deber legal que le impuso el legislador a la Fiscalía General de la Nación a 

través del Decreto 0382 de 2013, por lo que no es dable otorgar una naturaleza 

salarial distinta a la contemplada en la normatividad. Finalmente, en lo que 

respecta a los FUNDAMENTOS DE DERECHO Y/O NORMAS 

VIOLADAS: Igualmente hay oposición y diferencias en la interpretación y 

aplicación de las normas señaladas como violadas. 

 

Corolario de lo anterior, procede el Despacho a correr traslado por 

diez (10) días a las partes y al Ministerio Público para presentar sus alegaciones 

finales. 

 

En consecuencia, este despacho 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO. - Avocar conocimiento en el medio de control de 

Nulidad y Restablecimiento del Derecho, propuesto por Robert Javier Díaz 

Hernández  contra la Nación-Fiscalía General de la Nación. 

 

SEGUNDO. – Fijar el litigio frente a los aspectos indicados en la 

parte considerativa del presente proveído. 

 

TERCERO. - Incorpórense al expediente con el valor legal que 

les corresponda, los documentos aportados por las partes con los escritos de 

demanda y contestación. 

 

CUARTO. - Ejecutoriada la decisión anterior, se ORDENA correr 

el término de diez (10) días a las partes y al Ministerio Público para que 

presenten sus alegatos de conclusión y el concepto respectivo. 
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QUINTO. - Vencido el término de traslado de alegatos, el 

expediente pasará al Despacho, con el objeto de que se profiera sentencia 

anticipada por escrito, conforme con lo expresado previamente y lo dispuesto 

en el Decreto 806 de 2020 y el artículo 182A del C.P.A.C.A. adicionado por el 

artículo 42 de la Ley 2080 de 2021. 

 

SEXTO.-Advertir que solo se recepcionará de manera virtual toda 

la información que remitan a la dirección de correo electrónico 

j401admneiva@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 

  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

WILSON NUÑEZ RAMOS 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DIRECTORIO PARA NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA 

PARTE Y/O SUJETO 

PROCESAL 
CORREO ELECTRÓNICO 

Parte Demandante qyrasesores@gmail.com    

Parte Demandada jur.notificacionesjudiciales@fiscalia.gov.co  

Procuraduría  

procjudadm64@procuraduria.gov.co -  

cjbetancourt@procuraduria.gov.co  

meandrade@procuraduria.gov.co  
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JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO 

DE NEIVA 

 

Neiva, diecinueve (19) de mayo de 2021 

 

Radicación:   41001-33-33-001-2018-00374-00 

Medio de Control:  Nulidad y Restablecimiento del  

      Derecho  

Demandante:   Álvaro Osorio Álvarez     

Demandado:   Nación – Fiscalía General de la Nación  

 

 

De conformidad con el reparto y entrega de expedientes de los 

Juzgados Administrativos Permanentes de la Ciudad de Neiva, en cumplimiento 

al Acuerdo No. CSJHUA21-15 del 23 de abril de 2021, por el cual se adoptaron 

medidas para la entrega de los procesos al Juzgado 010 Administrativo 

Transitorio de Neiva, este Despacho avoca conocimiento en el medio de control 

de Nulidad y Restablecimiento del Derecho. 

 

Ahora bien, vista la constancia secretarial del 8 de abril de 2021 

(Ver expediente digital Archivo 005), se tiene que el 5 de abril de 2021 venció 

el término de treinta (30) días para que la parte pasiva procediera a dar 

contestación a la demanda, seguidamente, la parte accionante allegó memorial 

descorriendo el traslado (Ver expediente digital Archivo 004 y 007). Teniendo 

en cuenta que no se propuso excepciones previas; y la excepción de prescripción 

tiene el carácter de mixta, su configuración depende del fondo del asunto, por 

lo que su decisión se diferirá para el respectivo fallo, al igual que las demás 

excepciones de mérito.   

 

En consecuencia, el despacho, de conformidad con el Decreto 806 

de 2020 y el artículo 182A del C.P.A.C.A. adicionado por el artículo 42 de la 

Ley 2080 de 2021, tendrá como pruebas las documentales aportadas con la 

demanda y con la contestación de la demanda, teniendo en cuenta que sobre 

ellas no se ha formulado tacha o desconocimiento. 

 

Conforme a lo expuesto, procede el Despacho a fijar el litigio así:    

 

 La Nación- Fiscalía General de la Nación oportunamente 

contestó la demanda, (Ver expediente digital, Archivo 002 y 005), asume como 

ciertos los hechos relativos a los cargos desempeñados por el demandante en la 

Fiscalía General de la Nación, los extremos temporales que se encuentran 
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soportados y la expedición de los actos administrativos enjuiciados. Por lo 

tanto, en los puntos en los que existe desacuerdo y sobre los cuales girará el 

debate jurídico, y donde centra la controversia la parte actora, es en establecer 

si se dan los presupuestos para declarar la nulidad de los actos administrativos 

demandados, y a causa de ello, a título de restablecimiento del derecho, 

determinar si la Nación-Fiscalía General De La Nación debe cancelar las 

diferencias salariales que presuntamente se le adeudan a los demandantes al no 

tener como factor salarial la bonificación judicial creada mediante Decreto 382 

de 2013, y demás normas concordantes, para liquidar las prestaciones sociales 

generadas desde el 01 de enero de 2013 y las que se causen a futuro. En cuanto 

a las PRETENSIONES: hay controversia, pues la parte demandada se opone 

a la prosperidad de las mismas, al indicar que los actos administrativos cuya 

nulidad deprecan los demandantes, se limitaron a señalar el cumplimiento de un 

deber legal que le impuso el legislador a la Fiscalía General de la Nación a 

través del Decreto 0382 de 2013, por lo que no es dable otorgar una naturaleza 

salarial distinta a la contemplada en la normatividad. Finalmente, en lo que 

respecta a los FUNDAMENTOS DE DERECHO Y/O NORMAS 

VIOLADAS: Igualmente hay oposición y diferencias en la interpretación y 

aplicación de las normas señaladas como violadas. 

 

Corolario de lo anterior, procede el Despacho a correr traslado por 

diez (10) días a las partes y al Ministerio Público para presentar sus alegaciones 

finales. 

 

En consecuencia, este despacho 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO. - Avocar conocimiento en el medio de control de 

Nulidad y Restablecimiento del Derecho, propuesto por Álvaro Osorio 

Álvarez contra la Nación-Fiscalía General de la Nación. 

 

SEGUNDO. – Fijar el litigio frente a los aspectos indicados en la 

parte considerativa del presente proveído. 

 

TERCERO. - Incorpórense al expediente con el valor legal que 

les corresponda, los documentos aportados por las partes con los escritos de 

demanda y contestación. 

 

CUARTO. - Ejecutoriada la decisión anterior, se ORDENA correr 

el término de diez (10) días a las partes y al Ministerio Público para que 

presenten sus alegatos de conclusión y el concepto respectivo. 
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QUINTO. - Vencido el término de traslado de alegatos, el 

expediente pasará al Despacho, con el objeto de que se profiera sentencia 

anticipada por escrito, conforme con lo expresado previamente y lo dispuesto 

en el Decreto 806 de 2020 y el artículo 182A del C.P.A.C.A. adicionado por el 

artículo 42 de la Ley 2080 de 2021. 

 

SEXTO.-Advertir que solo se recepcionará de manera virtual toda 

la información que remitan a la dirección de correo electrónico 

j401admneiva@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 

  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

WILSON NUÑEZ RAMOS 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DIRECTORIO PARA NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA 

PARTE Y/O SUJETO 

PROCESAL 
CORREO ELECTRÓNICO 

Parte Demandante qyrasesores@gmail.com    
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Procuraduría  

procjudadm64@procuraduria.gov.co -  

cjbetancourt@procuraduria.gov.co - 
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JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO 

DE NEIVA 

 

Neiva, diecinueve (19) de mayo de 2021 

 

Radicación:   41001-33-33-007-2019-00127-00 

Medio de Control:  Nulidad y Restablecimiento del  

      Derecho  

Demandante:   Lidia Janeth Chávarro Pacheco 

Demandado:   Nación – Rama Judicial DEAJ  

 

 

De conformidad con el reparto y entrega de expedientes de los 

Juzgados Administrativos Permanentes de la Ciudad de Neiva, en cumplimiento 

al Acuerdo No. CSJHUA21-15 del 23 de abril de 2021, por el cual se adoptaron 

medidas para la entrega de los procesos al Juzgado 010 Administrativo 

Transitorio de Neiva, este Despacho avoca conocimiento en el medio de control 

de Nulidad y Restablecimiento del Derecho. 

 

 Ahora bien, vista la constancia secretarial del 10 de marzo de 2021 

(Ver expediente digital, archivo 13), se tiene que el 23 de febrero de 2021 venció 

el término de treinta (30) días para que la parte pasiva procediera a dar 

contestación a la demanda, seguidamente, la parte accionante allegó memorial 

descorriendo el traslado (Ver expediente digital, archivo 16 y 17). Sobre estas, 

teniendo en cuenta que la excepción de prescripción tiene el carácter de mixta, 

su configuración depende del fondo del asunto, por lo que su decisión se diferirá 

para el respectivo fallo, al igual que las demás excepciones de mérito.  

 

En consecuencia, el despacho, de conformidad con el Decreto 806 

de 2020 y el artículo 182A del C.P.A.C.A. adicionado por el artículo 42 de la 

Ley 2080 de 2021, tendrá como pruebas las documentales aportadas con la 

demanda y con la contestación de la demanda, teniendo en cuenta que sobre 

ellas no se ha formulado tacha o desconocimiento, y aunque la parte 

demandante solicitó, (Ver expediente físico, fl. 17): 

 

-Copia del expediente administrativo del demandante. 

 

La prueba anteriormente referenciada cumple con los requisitos 

legales de conducencia, pertinencia y legalidad, no obstante, no ocurre lo mismo 

frente al presupuesto de utilidad, puesto que, con los demás documentados 
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aportados con el escrito de demanda, se cuenta con suficiente material 

probatorio para emitir una decisión de fondo, por lo anterior, no se decretará.  

 

Conforme a lo expuesto, procede el Despacho a fijar el litigio así:    

 

La Nación- Rama Judicial- Dirección Ejecutiva Seccional De 

Administración Judicial De Neiva oportunamente contestó la demanda, (Ver 

expediente digital, archivo 07 y 13), asume como ciertos los hechos relativos a 

los cargos desempeñados por la parte actora en la Rama Judicial, los extremos 

temporales que se encuentran soportados y la expedición de los actos 

administrativos enjuiciados. Por lo tanto, en los puntos en los que existe 

desacuerdo y sobre los cuales girará el debate jurídico, y donde centra la 

controversia la parte actora, es en establecer si se dan los presupuestos para 

declarar la nulidad de los actos administrativos demandados, y en virtud de ello,  

determinar si la entidad demandada debe cancelar las diferencias salariales que 

presuntamente se le adeudan al demandante al no tener como factor salarial la 

bonificación judicial creada mediante Decretos 383 y 384 de 2013 y demás 

normas concordantes que regularon la bonificación en mención; y por ende, 

realizar el reconocimiento prestacional generado desde el 01 de enero de 2013 

y en lo sucesivo. En cuanto a las PRETENSIONES: hay controversia, pues la 

parte demandada se opone a la prosperidad de las mismas, al indicar que los 

actos administrativos cuya nulidad depreca el demandante, se han proferido de 

acuerdo a la normatividad vigente, la cual ha establecido que la bonificación 

judicial para los servidores de la Rama Judicial sirve como factor salarial 

únicamente para la base de cotización del Sistema General de Pensiones y 

Salud. Finalmente, en lo que respecta a los FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Y/O NORMAS VIOLADAS: Igualmente hay oposición y diferencias en la 

interpretación y aplicación de las normas señaladas como violadas. 

 

Corolario de lo anterior, procede el Despacho a correr traslado por 

diez (10) días a las partes y al Ministerio Público para presentar sus alegaciones 

finales. 

 

En consecuencia, este despacho 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO. - Avocar conocimiento en el medio de control de 

Nulidad y Restablecimiento del Derecho, propuesto por Lidia Janeth 

Chávarro Pacheco contra la Nación-Rama Judicial -DEAJ. 

 

SEGUNDO. – Fijar el litigio frente a los aspectos indicados en la 

parte considerativa del presente proveído. 
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TERCERO. - Incorpórense al expediente con el valor legal que 

les corresponda los documentos aportados por las partes con los escritos de 

demanda y contestación. 

 

CUARTO. - Ejecutoriada la decisión anterior, se ORDENA correr 

el término de diez (10) días a las partes y al Ministerio Público para que 

presenten sus alegatos de conclusión y el concepto respectivo. 

 

QUINTO. - Vencido el término de traslado de alegatos, el 

expediente pasará al Despacho, con el objeto de que se profiera sentencia 

anticipada por escrito, conforme con lo expresado previamente y lo dispuesto 

en el Decreto 806 de 2020 y el artículo 182A del C.P.A.C.A. adicionado por el 

artículo 42 de la Ley 2080 de 2021. 

 

SEXTO.-Advertir que solo se recepcionará de manera virtual toda 

la información que remitan a la dirección de correo electrónico 

j401admneiva@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 

  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

WILSON NUÑEZ RAMOS 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

DIRECTORIO PARA NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA 

PARTE Y/O SUJETO 

PROCESAL 
CORREO ELECTRÓNICO 

Parte Demandante quinterogilconsultores@gmail.com  

Parte Demandada 
dsajnvanotif@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Procuraduría  

procjudadm64@procuraduria.gov.co -  

cjbetancourt@procuraduria.gov.co  -

meandrade@procuraduria.gov.co   
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